
Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3135 Dirección General de Desarrollo Rural.-
Anuncio de 24 de julio de 2008, por el que
se hace pública la Resolución de 23 de ju-
lio de 2008, que requiere la subsanación
de determinadas solicitudes presentadas
para acogerse a la Orden de 8 de mayo de
2008, por la que se convocan para el año
2008 las subvenciones para la mejora de
la calidad de vida en las zonas rurales de
medianías de Canarias (B.O.C. nº 99, de
19.5.08).

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del anuncio de 24 de julio de 2008, por
el que se hace pública la Resolución de 23 de ju-
lio de 2008, por la que se requiere la subsanación
de determinadas solicitudes presentadas para
acogerse a la Orden de 8 de mayo de 2008, por
la que se convocan para el año 2008 las subven-
ciones para la mejora de la calidad de vida en las
zonas rurales de medianías de Canarias, publicada
en el Boletín Oficial de Canarias nº 99, de 19 de
mayo de 2008, cuyo texto íntegro figura como ane-
xo.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2008.-
El Director General de Desarrollo Rural, Ernes-
to Aguiar Rodríguez.
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Resolución de 23 de julio de 2008, del Ilmo.
Sr. Director General de Desarrollo Rural, por la
que se requiere la subsanación de determinadas
solicitudes presentadas para acogerse a la Orden
de 8 de mayo de 2008, por la que se convocan
para el año 2008 las subvenciones para la mejo-
ra de la calidad de vida en las zonas rurales de
medianías de Canarias, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 99, de 19 de mayo de
2008. 

Por medio de la Orden de 8 de mayo de 2008,
por la que se convocan para el año 2008 las sub-
venciones para la mejora de la calidad de vida en
las zonas rurales de medianías de Canarias.

En el apartado 2 de la base 6 de la misma, se
establece que el órgano competente para la ins-
trucción del procedimiento de concesión de las
subvenciones objeto de las presentes bases será
la Dirección General de Desarrollo Rural, la cual,
recibida la solicitud, examinará si reúne los re-
quisitos exigidos y si se acompaña a la misma la
documentación preceptiva, requiriéndose en ca-
so contrario al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles, a contar desde la notificación del
requerimiento, subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndole de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que será dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Di-
cho requerimiento será notificado a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias (B.O.C.).

En su virtud y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacio-
nados en el anexo que se acompaña, para que en
el plazo de diez (10) días hábiles, contados des-
de el día siguiente a la publicación de este re-
querimiento en el Boletín Oficial de Canarias, sub-
sanen y completen los documentos y datos que
se detallan en el mismo, con la expresa advertencia

de que si así no lo hiciesen y de conformidad con
lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará
en los términos establecidos en el artículo 42 de
la citada Ley.

Segundo.- Que se proceda a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 23 de julio
de 2008.- El Director General de Desarrollo Ru-
ral, Ernesto Aguiar Rodríguez.

A N E X O

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA A LOS SOLICI-
TANTES DE LA ORDEN DE 8 DE MAYO DE 2008, POR
LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2008 LAS SUB-
VENCIONES PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD DE
VIDA EN LAS ZONAS RURALES DE MEDIANÍAS DE
CANARIAS.

LEYENDA:

1. Documentación acreditativa de la persona-
lidad del representante de la entidad.

2. Tarjeta de identificación fiscal de la enti-
dad solicitante.

3. Memoria descriptiva de la acción a sub-
vencionar. Esta memoria se podrá incluir en un
proyecto técnico en caso de ser presentado.

4. Presupuesto de las inversiones para las que
se solicita la subvención en el que se reflejen las
distintas unidades de obra (mediciones y presu-
puesto).

5. Plan de inversiones, plazo de realización del
objeto y coste, de acuerdo al modelo del anexo
III.

6. Plan de financiación y previsión de gastos
o ingresos de la actividad a desarrollar, de acuer-
do al modelo del anexo IV.
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OBSERVACIONES:

1. En los proyectos de prestación de servicios
a través de internet, la inclusión de adquisición
de equipos servidores estrictamente necesarios pa-
ra la implementación del proyecto deberá estar
justificada por informe emitido por técnico com-
petente que describa la situación actual y justi-
fique la necesidad de la adquisición de los mis-
mos, además, la memoria de este tipo de proyectos
deberá incluir una descripción de los servicios con-
cretos que se van a poner en marcha una vez
concluido el proyecto.

2. La memoria, en el caso de proyectos que
deseen acogerse al apartado subvenciones que ten-
gan por finalidad la renovación y desarrollo de
poblaciones rurales (expedientes RD/08), debe-
rá incluir documentación que acredite que el bien
objeto de las inversiones se encuentra en alguna
de las siguientes situaciones:

- Bienes declarados de interés cultural del pa-
trimonio histórico canario.

- Bienes integrantes del patrimonio histórico
protegidos a través de su inclusión en los catá-
logos arquitectónicos municipales, en el Inven-
tario Regional de Bienes Muebles o en las car-
tas arqueológicas o etnográficas, según corresponda.

3. En el caso de proyectos que se acogen al apar-
tado de conservación y mejora del patrimonio ru-
ral (expedientes CM/08), y en caso de tratarse de
actuaciones en el interior de espacios naturales
protegidos, documentación cartográfica que acre-
dite dicha condición de acuerdo al Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias (B.O.C. nº 60, de 15.5.00).

4. El presupuesto, en el caso de obras, debe-
rá desglosarse a nivel de unidades de obra (me-
diciones y presupuesto). En el caso de solicitar
equipamiento, asistencias técnicas, adquisición
de equipos o mobiliario, deberá presentarse pre-
supuesto detallado de cada uno de los elementos
para los que se solicita subvención que deberá in-
cluir una descripción lo más detallada posible de
cada uno de los conceptos.

5. Los planes de financiación y de inversio-
nes deberán cumplimentarse de acuerdo a los
modelos de la Orden de convocatoria. La inver-
sión total deberá coincidir con el presupuesto
indicado en la solicitud y las fechas de inicio y
finalización deberán ser concretas no expresadas
en períodos.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3136 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 17 de
julio de 2008, que dispone la publicación de
la remisión del expediente administrativo y
emplaza a Dña. Iraya Elisa Sanz Alfaro, en el
Procedimiento Abreviado nº 221/2008, se-
guido ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, y
promovido por Dña. Juana María Vega Arti-
les.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dña. Juana María Vega Artiles interpo-
ne demanda contencioso-administrativa contra la
Resolución de fecha 29 de junio de 2007, que publica
la Orden de 30 de mayo de 2007 (B.O.C. nº 130, de
29.6.07), por la que resolvía con carácter definitivo
el concurso de traslados para los funcionarios docentes
del Cuerpo de Maestros de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, convocado por Orden de 20 de oc-
tubre de 2006, de la Consejería de Educación del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 216, de 7.11.06). Ycontra
la desestimación presunta por silencio administrati-
vo del recurso potestativo de reposición formulado
contra la aquélla en fecha de 27 de julio de 2007 y
contra todos aquellos actos dictados en ejecución de
la misma.

Segundo.- Esta demanda se diligencia como Pro-
cedimiento Abreviado nº 221/2008 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife.

Tercero.- Por oficio del citado órgano judicial se
nos requiere la remisión del expediente administra-
tivo y el emplazamiento de Dña. Iraya Elisa Sanz Al-
faro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 48.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), estable-
ce que el órgano jurisdiccional requerirá a la Admi-
nistración que le remita el expediente administrativo,
ordenándole que practique los emplazamientos pre-
vistos en el siguiente artículo 49.

Segundo.- El artículo 49.1 de la misma Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, regula que la resolución por la que se
acuerde remitir el expediente se notificará a cuantos
aparezcan como interesados en él, emplazándoles
para que puedan personarse como demandados en el
plazo de nueve días. 
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